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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de r,/éxico, a 1 5 OCI 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr/éxico, con fundamento en los artículos
l,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5fraccionesl, lVyXl,6fracciónlll l5BlS4fraccioneslyX,2l ,27
fracción V1,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 1,2fracción 11,3,4, 5,1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo
de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2025-2998-SPA-2060 relacionado con la denuncia presentada . ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigurentes:

ANTECEDENTES

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realrzaron las diligencias previstas en los artículos
I5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N4éxico; así como 5'l y B5 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 5 fracción Vl y 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lr¡1éxico, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada
autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se
admitró a trámite la denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo I 89 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos características, es pec ificaciones, umbrales
y límites máxrmos permisibles de ruido establecidos en las normas aplicables, asimismo, el

artículo 2'1 4 de la citada Ley, señala que los propietarios, de fuentes que generen este
contaminante, están obligados a instalar mecanrsmos para su mitigación.
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Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimrento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(. .) El ruido proveniente de la música empleada en un bar denaminado ( ) ["Cantina Colonral Steak
House"], slto en Rio Tiber número 104, colonia Cuauhtémoc, demarcación territorial Cuauhtémoc. El
ruido se percibe con mayor intensidad todos /os días, en un horario de 8 de la noche a 3 de la
mañana (. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-OOS-AÍV BT-20,l 3, que establece las
condiciones de medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilrcen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades
que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras: misma
que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las
6 00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia

Es así que, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las
inmediaciones del establecimiento mercantil denominado "Cantina Colonial Steak House", ubicado
en calle RÍo Tíber, número '1 

04, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando en el acto
desde el espacio público emisiones sonoras provenientes de este.

Por ello, a efecto de determinar si las emrsiones sonoras referdas en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-A[UBT-20] 3, se
solicitó a la Direccrón de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta ProcuradurÍa,
llevar a cabo un estudro técnico de emis¡ones sonoras desde el punto de denuncia,
correspondiente al funcionamiento del establecimiento mercantil denunciado; al respecto, la
referida Dirección informó que no fue posible realrzar el estudio solicrtado, ya que la persona
denunciante manifestó que el establecimiento mercantil denominado "Cantina Colonial Steak
House", deló de funcionar

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 2'l fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que
dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a Ia legislación en materia de emisiones sonoras derivado del
funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Cantina Colonial Steak House",
ubicado en calle Río Tíber, número 

,l04, 
colonia Cuauhtémoc, AlcaldÍa Cuauhtémoc, lo

anterior, debido a que dejó de funcionar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedrmientos
que substancien otras autoridades en el ámbrto de sus respectivas qgflpetencias

rl,.¡ .,,:,
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los drtf¿üiós citados en ell pr'innér

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------
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RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de N/éxico

SEGUNDO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos
de esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la N,4tra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales

ITüíRtA].
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